
NOTIFi ESE Y CÚMPLASE 

JESÚS GUILLER ERRERO GONZÁLEZ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

San Andrés Isla, Noviembre ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

MAGISTRADO PONENTE: JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Expediente No. 88-001 -33-33-000-201 7-00037-00 

Reparación Directa 

Demandante: Alciado Christopher Pomare 

Demandado: Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración judicial 

y otros. 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo allí descrito, fíjese el 07 de 

diciembre de la presente anualidad, a partir de las diez de la mañana como fecha 

y hora a realizar la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011. 

Magistrado 
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